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Corrigendum 
 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 21 de enero de 2009, se distribuye a petición de la 
delegación de Israel. 
 

_______________ 
 
 
 El primer punto del documento original ("Ley de Gravámenes Comerciales de Israel 
(Modificación Nº 4), de 5768-2008") debe decir lo siguiente: 
 
 
"1. Modificación del nombre de la ley 

 
 En la Ley de Gravámenes Comerciales, 5751-19911 (en adelante:  la "Ley Principal"), en el 
nombre de la ley, se añadirá después de "gravámenes comerciales", "y medidas de salvaguardia". 
 
 
 1 Código 5751, p. 38;  5765, p. 662." 
 
 

__________ 


